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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición de urtícuius
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinciales durante el próximo mes 
de septiembre de 1972, por medio del pre
sente anuncio se invita a todos los almace
nistas y comerciantes de esta plaza para 
que, aquellos que lo deseen, envíen oferta 
de precios a que pueden entregar los ar
tículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...> (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las ca
torce horas del día 24 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa-la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable

cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben consíde- 
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes:

Aceite de girasol, 600 litros.
Aceite puro de oliva, 825 litros.
Aceite de soja, 225 litros.
Alubias blancas, 200 kilos.
Alubias pintas, 200 kilos.
Azúcar, 450 kilos.
Bacalao fresco, 150 kilos.
Bacalao seco, 200 kilos.
Besugo fresco, 200 kilos.
Bertorella, 200 kilos.
Bonito en aceite, 20 kilos.
Bonito en escabeche, 200 kilos.
Bonito fresco, 100 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 200 kilos.
Carne de pollo, 930 kilos.
Chocolate con leche, 100 kilos.
Chocolate familiar, 55 kilos.
Chorizo, bocadillos, 110 kilos.
Chorizo para cocido, 40 kilos.
Dulce de membrillo, 200 kilos. .
Fideos, 300 kilos.
Foie-gras, 60 kilos.
Frutas variadas, 7.500 kilos.
Galletas María, 80 kilos.
Galletas vainilla, 30 kilos.

Garbanzos, 200 kilos.
Harina de trigo para la cocina, 250 kilos
Hortalizas variadas, 6.500 kilos.
Jabón común, 500 kilos.
Jabón industrial, 225 kilos.
Jamón York, 250 kilos.
Leche de vaca, 12,750 litros.
Lentejas, 200 kilos.
Malta molida, 25 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

dos kilos de peso, como mínimo, 50 kilos.
Pasta variada para sopa, 500 kilos.
Patatas (nuevas), de tamaño más bien 

grueso, rechazáhdose las que se hallen 
dañadas, 5.800 kilos.

Pescadilla congelada, 3.000 kilos
Pescadilla grande, abierta, fresca, de ua 

kilo de peso, como mínimo, 300 kilos.
Pimientos morrones en conserva, 36 

kilos.
Queso curado, 200 kilos.
Salchichas frescas, rojas y blancas, 

450 kilos.
Salchichón, 130 kilos.
Sardinas en aceite, 30 kilos, latas de 

5 kilos.
Sardinas frescas, 500 kilos.
Sosa Solvay, 300 kilos.
Tocino, 100 kilos.
Tomates en conserva, botes de 5 kilos, 

210 kilos.
Vinagre de vino, 144 litros.
Vino blanco, embotellado, 52 litros.
Vino común, 144 litros.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
Ia, proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados
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por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndoles por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid, 11 de agosto de 1972.—El 
presidente, José Luis Mosquera Pérez.

3.151 -2 736

ADMINISTñAGI0N MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Devolución de fíanzas

A los efectos de presentación de 
reclamaciones en el plazo de quince 
días, previsto en el artículo 88 ■ del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico que ha sido solicitada de este 
Ayuntamiento la devolución de las 
siguientes fianzas:

La constituida por don Cipriano 
Mongil Prieto en cuantía de pesetas 

20.385,05, para responder del apro
vechamiento de 679 pinos del monte 
Esparragal, que le fue adjudicado 
por acuerdo de la Comisión Munici
pal Permanente de 19 de octubre 
de 1970.

La realizada por don P'ulgencio 
Navarro Arroyo en cuantía de pese
tas 23.074, para responder del apro
vechamiento de 667 pinos del monte 
Esparragal, que le fue adjudicado 
por acuerdo de la Comisión Munici
pal Permanente de 24 de noviembre 
de 1971.

Valladolid, 8 de agosto de 1972. 
El alcalde accidental (ilegible).

3.129—2.737

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Fernan
do Sánchez González, solicitud de li
cencia para apertura de un salón de
portivo en la calle Fray Luis de León, 
número 8; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.*^ de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 7 de marzo de 1972. 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

T.251—2.738

MEDINA DEL CAMPO

Las primeras subastas de los apro- 
veohamientos forestales de los míontes 
de propios de este Municijpio, corres
ponda entes al año foresitall de 1972- 
1973, señaladas y puíbílicadas por el 

Distrito Forestal de Valladolid, en -el 
“Boletín Oficial" de la provincia de 
feoha 2 de los corrientes, tendrá lu
gar en -el despacho de la Aílealdía de 
este Ayuntamiento, en ids días y ho
ras que a continuación se expresan;

Fruto piñas.—-El día 13 de sep
tiembre, a las trece horas, unos 
170 Hl. de piñas de los montes “El 
“Alto”, “La Cabaña” y “Pozuelo”, 
tipo de tasación 21.250 pesetas.

Fruto piñas.—.El día 15 de sep
tiembre, a las once horas, unos 
no Hil. de piñas del monte “Las Na
vas”, tipo de tasación 13.750 pesetas.

Pastos de las Navas.—El día 19 
de septiembre, a las doce de la ma
ñana, subasta por cinco años de los 
pastos del monte “Las Navas”, su
perficie 43 He., para 250 cabezas de 
ganado lanar, precio base 25.000 pe
setas para cada urna de las cinco 
anualidades d'e duración de este con
trato. Este lote se subasta conjunta
mente con los pastos de la dehesa de 
Arriba, número 100 del catálogo.

Pastos de la dehesa de Arriba.— 
El mismo día 19 de septiembre, a 
las doce de la mañana, subasta por 
cinco años de los pastos de la dehesa 
de Arriba, en este término, de ex
tensión unas 39 He., para oohocien- 
tas cabezas de ganado lanar. Precio 
base 115.000 pesetas por cada una 
de las cinco anualidades de duración 
de este contrato. Etete lote se subast.a 
conjuntamente con los pastos del 
monte de “Las Navas”, núm'ero 1 del 
catálogo. Comienzo del aprovecha
miento de este lote conjunto de pas
tos de la dehesa de .Arriba y del 
mOnte de “Las Navas”, el i de no
viembre de 1972 y finalizia el 30 de 
septiembre de 1977.

Pastos del Alto, La Cabaña y Po- 
zutelo.—El día 21 de septiembre, a 
las doce de la mañana, subasta por 
este año forestal de los pastos de los 
mootes “El Alto”, “La Cabaña” y 
“Pozuelo”, Supeirficie unas 263 He., 
para 550 cabezas de ganado lanar, 
precio (base 11.000 pesetas .

Madera Pinos.—El día 6 de ootu- 
bre, a las once de la mañana, subas
ta de aprovechamiento de 588 pinos.
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que 'cubican aproximadamente 212 
metros cúbicos de fustes de m,adera, 
71 metros cúbicos de fustes de leñas, 
y 128 metros cúbicos de leña copas, 
del monte “Las Navas”, siendo su 
precio base de 170.200 pesetas.

Las seguindas subastas, oaso de 
quedar desiertas cualquiera de las 
relacionadas aoiteriormOnte, se cele
brarán a Tos veinte días hábiles, con
tados desde el silguiente a la celebra
ción de la primera.

Los pliegos de 'condiciones faculta
tivas y económico-administrativas se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

El 'adjudicatario está obligado al 
pago, previo a la obtención de la 
licencia, de todos los gastos de tasas 
y exacciones parafiscales y demás que 
se señalan en 0(1 número 8 del pliego 
de 'condiciones facultativas, y asi
mismo, los demás, de anuncios, etc.

La presentación de proposiciones 
para optar a cada una de estas su
bastas, tendrá lugar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en días hábi
les de 9’3^ a las 14 horas. Serán pre
sentadas en sobre cerrado y extendi
das con arreglo al modelo que a con
tinuación se inserta, con timbre del 
Listado de 6 pesetas, suscritas por el 
propio ilicitador o por persona que 
legalmente le represente, cuyo poder 
será bastantea^do por el secretario le
trado de la Corporación.

El plazo en tada subasta, termi
nará él día anterior hábil al Señalado 
para la apertura de plicas, hasta las 
14 horas.

Deberá acompañar el documento 
que acredite la 'constitución de la 
fianza provisional, y decláración ba
jo .su responsabilidad en la que el 
licitador mianifieste no hallars’e com
prendido en ninguno de los casos de 
Íncapacid,ad o incompatibilidad de 
los artículos 4.° y 5.0 ¿el Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

La fianza provisional será del 3 
por roo del precio de la subasta y la 
definitiva del 5 por 100 deil precio 
del remate.

MODELO DE PROPOSICION

Don.,., veaino de..., don domicilio 
en..., titular del Dociumento Nacional 
de Identidad número..., expedido 
en..., enterado de dos anuncios y de 
los pliegos de condiciones facultati- 
v as y ©con óm ic o -a'dm i n i strativas y 
demás datos piara la subasta del apro- 
veohamiento de..., en nombre propio 
o en representación de..., según acre
dita con copia de poder, debidamten- 
te bastanteado, ofrece por este apro- 
veobamiento la cantidad de... pesetas 
(en letra).

Fecha y firma del proponente.
Medina 'del Campo, 9 de agosto 'de 

1972.—.El alcalde accidental (ile
gible).

3.143—2.739

MONTEiMAYOR DE PILILLA
Acogiéndose a la reducción de pla

zos que señala el vigente Reglamen
to^ de Contrataaión de las Ootpora- 
ciones Locales, cumpllidos qUe sean 
diez días hábiles, 'contados desde el 
si'guiénte día hábil al en qUe aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi- 
ciál” de esta provincia, se celebrará 
subasta para el aprovechamiento de 
caza de estos propios.

Nombr'e del monte: Llano de. la 
Pililla. .

Duración del aprovechamiento: 5 
años.

Tipo de tasa.eión: 80.000 pesetas 
cada año.

Fianza provisional: 2.500 pesetas.
Apertura de plicas: El día resul

tante, pasados .diez hábiles, a las do
ce horas.

Admisión, 'de pliegos : Hasta el día 
anterior hábil, a las catoríc'e horas.

De quedar desierta esta primera 
subasta, se 'celebrará una segunda 
subasta pasados 20 días hábiles sin 
más an unció.

Montemayor de Pililla, 9 d'e agos
to de 1972.—lEíl alcalde, Edimundo 
de Pablo.

3-144—2.740

OLIVARES DE DUERO
Por plazo de quince días y a efec

tos de reclamaciones se hallan ex

puestos ál público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los siguientes 
padrones dé tasas y atbitrios mUniti- 
pales. ■

Riqueza urbana.
Riqueza rústica. /
D,esagüe de canalones.
Rodaje y arrastre.
Tránsito de ganados.
Velocípedos.
Entrada 'de carruajes en edificios.
Instalaciones fuera de línea de fa

chada.
Tenencia de perros.
Puertas y ventanías al exterior.
Alcantari liado.
Renta arrendamiento de terrenos.
impuesto vehículos tracción metá

nica.
Letreros.
Olivaies de Duero, 10 de agosto 

de 1972.—El alcalde, Fidencio Nieto 
de la Cal.

3-146—2.741

VALDUNQUILLO

En ila Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
'hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
tránsito de ganado, lo que, con arre
glo ,a la vigente Ley de Régimen 
L'ocal y sus Reglamentos, se tiene 
expuesta al Objeto de oír reclama
ciones.

Valdunquillo, 4 de agosto de 1972. 
El alcalde (ilegible).

3-094—2.742

VALDUNQUILLO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
rodaje o arrastre de vehículos por 
vías 'municipales, l,o que, con arreglo 
a la vigente Ley de Régimen Local 
y sus Reglamentos, se tiene expuesta 
al objeto dfe oír reclamación es.

Valdunquillo, 4 de agosto de 1972. 
Eli alcalde (ilegible).

3-091—2.743
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VILORIA DEL HENAR
De conformidad con el plan de 

.aprovechamientios foresitales ("Bole
tín Oficial” d'e la provincia número 
174, deíl 2 de los comienites), y en 
los días y horas que se detallan, ten
drán luigar Las primeras subastas de 
los aprovechamientos siguientes:

Fruto de piña albar
Día 15 de sepitáeanibfe, a las once 

horas, tipo de tasación 7-500 pesetas, 
fianza provisional 200 pesetas.

Moideras
Día 3 de octubre, a las once horas, 

tipo de tasación 44.900 pesetas, fian
za provisional 2.000 pesetas.

AdImásión de pliegos para ambas 
subastas: Hasta el día anterior hábil 
a las trece horas.

De quedar desierta alguna subasta 
de las anunciadas, se célebrará una 
según da subasta a los veinte días, sin 
más anuncio.

Viloria del Henar, 10 de agosto de 
1972.—,E1 alcalde, Fidel de Frutos.

3.147—2.744

ISTRAGION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VADLADOLID__ NUMERO 1

Don Rubén de Marino, magistrado, 
juez de primera instancia número 
tres y accidentalmente de este del 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo que en este Juzgado se sigue con 
el número 549 de 1972, a instancia de 
«Metalúrgica de Santa Ana, S. A.», 
representada por el procurador don 
Vicente Arranz Pascual, contra don 
Marcelino Frontela Valentín-y don 
Mariano Rodríguez del Campo, sobre 
reclamación de cantidades, a instan
cia de la parte ejecutante he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, una máquina cosechadora, mar
ca «Clayson Santana», modelo M-135, 

de 4,20 metros de corte, motor Ford, 
de 6 cilindros y 115 HP., con tolva y 
ensecador, número de chasis 670.770, 
número de motor S-7I9.982; volorada 
en doscientas cincuenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
trece de septiembre próximo y hora 
de las once de la mañana, y para 
tomar parte en la misma, deberán los 
licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

Que la máquina se encuentra depo
sitada en don José Ramón Pérez 
Lozana, domiciliado en Valladolid, 
calle Colmenares, número 12.

Dado en Valladolid, a siete de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos.—Rubén de Marino.—El secre
tario, L'elipe Moreno Mora.

3.128—2.745

VALLADOLID.^NUMERO 3

Don Jesús Go-nzález Cuenca, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número -tres de Vallad-odid.
Doy fe: Que en el juicio ejec-uitivo 

97/72, seguido en este Juzgado y a 
que luego se hace mérito, se ha dic
tado sentencia 'cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.-En Valladolid, el vein
tiocho de 'julio de mil novecientos 
setenta y dos.—-El magistrado don 
José María Alvarez Terrón, juez de 
primera instaneia número tres de es
te partido, habiendo visto los p-re- 
sentes autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por Manufacturas Alpe, So
ciedad Anónima, d'omiciliada en 
Martorell (Barcelona), dirigida por el 
abogado don Angel Sánchez Cabello, 
y representada por el procurador don 
José Menéndez .Sánchez, contra don 
Feliciano Ibáñez Hurtado y su espo
sa doña Encamación Ocaña Abarca, 
vecinios de Santos de Ahumosa (Ma- 
■drid) ; dbn Luis Companys Díez, ve
cino de Avila, y don José Antonio 
Menéndez Alba, domiciliado en Avi

la, decilarados en rebeldía por su in
icomparecencia, sobre reclamación de. 
cantidad dineraria; y 5

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución- despachada contra 
don Feliciano Ibáñez Hurtado y su 
esposa d o ñ a Encarnación Ocaña 
Abarca, don Luis Companys Díez y 
don José Antonio Menéndez Alba, 
les condeno a que paguen al actor la 
'cantidad de cuarenta y tres mil se
tecientas cincuenta y ocho peseteas 
con sesenta y cuatro céntim'os, im
porte de la cantidad reclamada, más 
ÜCs intereses legales de dicha suma, 
deside la fecha del vencimiento hasta 
el completo pago, y al abono de las 
costas procesales.—Por esta senten
cia, que se notificará por edictos a 
la parte -demandada rebelde, si en 
el plazo de tres días no se pide -por 
el actor la notificación personal, lo 
mando y firmo.—José María Alvarez- 
Terran.—Firmado y rubricado.

Concueida bien y fi'elmente con su 
origihal a que me remito. Y en cum
plimiento a lo ordenado y para que 
sirva de notificación en forma a los 
demandados rebeldes, expido el pre
sente en Valladolid, a tres de agosto- 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Jesús González Cuenca.

3.132—2.746'

MEDINA DEL CAMPO

ANULACION DE REQUESITORIA

Por haber sido hallado e ingresado 
en prisión Tomás Velázquez Rodrí
guez, de 32 años de edad, hijo de- 
Anacleto y María, natural de San 
Vicente del Palacio (Valladolid), ve
cino que fue de dicha localidad, pro
cesado en el sumario número II de 
1972 de este Juzgado, por malversa
ción, se anula y deja sin efecto la 
requisitoria librada con fecha 2 del 
pasado mes de mayo, llamando a 
referido acusado.

Dado en Medina del Campo, a 
diez de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.—El juez (ilegible).—El. 
secretario (ilegible).
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